
Prácticas externas



Asignatura de prácticas externas

 Asignatura optativa de 12 ECTS ≡ 300 horas

 Complementa la formación teórica y práctica recibida en la EPS en un ámbito profesional

 Regida por la normativa de prácticas de la UAM y de la EPS

 La oferta de plazas varía de un año para otro

 A cursar en cualquier momento del curso académico, siempre que su horario sea 
compatible con el del resto de asignaturas matriculadas por el estudiante

 Dirigida principalmente a estudiantes de último año

 Requisito: estar matriculado en la asignatura



OPE: Oficina de Prácticas y Empleabilidad



Prácticas externas curriculares

 ¿Dónde puedo realizar prácticas? ¿Puedo buscar dónde hacerlas?

 ¿Cuándo puedo realizar las prácticas?

 ¿Durante cuánto tiempo puedo realizar las prácticas?

 ¿Cómo me pongo en contacto con una empresa/institución?

 ¿Qué trámites tengo que hacer para empezar?



Modalidades

 Prácticas en entidades colaboradoras: empresas o instituciones

 Prácticas en el extranjero

 Prácticas en ONGs y Agencias de Ayuda al Desarrollo

 Reconocimiento de créditos por experiencia profesional



Prácticas en entidades colaboradoras

 Relación estrictamente académica entre el estudiante y la entidad

 Es necesario un plan formativo aprobado por el Coordinador de titulación

 Tutor académico vs. Tutor profesional

 Convenio de colaboración entre la entidad colaboradora y la UAM

 Anexo al convenio para cada práctica específica



Calificación de la asignatura

 ¿Cómo se califica el trabajo desarrollado? ¿Cómo se calcula la nota?

 Informe personal del estudiante

 Descripción del trabajo desarrollado

 Análisis de las características y del perfil de las prácticas

 Evaluación personal sobre las prácticas realizadas

 ¿Vas a seguir trabajando en la entidad con contrato laboral?

 Informe del tutor profesional

 Calificación global del rendimiento del estudiante

 Valoración del tutor académico



Últimas consideraciones

 No se desmatriculará a ningún estudiante que haya comenzado una práctica 

externa

 Si un estudiante decidiese abandonar la entidad colaboradora, aparecerá en las 

actas de la asignatura como No Evaluado

 Si surgiese algún problema durante el transcurso de la práctica externa, el 

alumno deberá ponerlo en conocimiento de la OPE y el tutor académico 

inmediatamente


